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Prólogo
Carmen Sánchez Trigueros
Catedrática de Derecho del Trabajo y de la Seguridad Social de la Universidad de Murcia. 
Directora de la Unidad para la Igualdad entre Mujeres y Hombres

DOI: https://doi.org/10.14679/3717

El Grupo de investigación de alto rendimiento en Relaciones Laborales y 
Protección Social en el siglo XXI de la Universidad Rey Juan Carlos (cuyo acróni-
mo es URJC-LAB), coordinado por la catedrática de Derecho del Trabajo y de la 
Seguridad Social, Raquel Yolanda Quintanilla Navarro, fue reconocido con la más 
alta categoría de calidad dentro de los Grupos de Investigación de la Universidad a 
la que pertenece, el 20 de junio de 2020. Actualmente, dicho Grupo ha superado el 
proceso de reevaluación de los grupos de investigación reconocidos, habiendo ob-
tenido, de nuevo, el reconocimiento como tal con la categoría de Alto Rendimiento 
para los próximos tres años.

Este Grupo de investigación está formado por 33 investigadores, que han inter-
venido en 19 Proyectos de investigación en los últimos diez años, tiene reconoci-
dos 54 sexenios de investigación, 4 sexenios de transferencia, 109 quinquenios y 
78 menciones favorables de Docentia. La composición de dicho Grupo de Alto 
Rendimiento incluye profesores universitarios en sus distintas escalas funcionaria-
les y laborales, además de expertos miembros de la judicatura y profesionales del 
Derecho del Trabajo y de la Seguridad Social, ofreciendo un perfil completo que 
enriquece sus posibilidades como colectivo investigador.

Desde que, en la Convocatoria URJC 2018, se reconoció el Grupo de Alto 
Rendimiento URJC-LAB, cada año se ha venido celebrando una Jornada de 
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Investigación. En concreto, la III Jornada de Investigación del Grupo, titulada “Los 
contenidos laborales en las nuevas leyes sociales”, tuvo lugar el pasado 14 de junio 
de 2023. Las ponencias de dicha Jornada se publican en el presente libro colectivo, el 
tercero del Grupo URJC-LAB.

En la Jornada de la que surge el presente libro colectivo, se desarrollaron cinco 
Mesas Redondas, correspondientes con otros tantos bloques temáticos de la máxi-
ma actualidad. El punto en común a todas ellas es que incorporan aspectos jurídi-
co-laborales relacionados con la igualdad y no discriminación, en los que conviene 
detenerse para realizar un estudio en profundidad que permita conocer los cambios 
que operan en las normas existentes hasta el momento. A su través aparecen trata-
dos detenidamente los contenidos de naturaleza jurídico-laboral presentes en las 
Leyes sociales siguientes:

— Ley Orgánica 8/2021, de 4 de junio, de protección integral a la infancia y la 
adolescencia frente a la violencia.

— Ley 15/2022, de 12 de julio, integral para la igualdad de trato y la no 
discriminación.

— Ley Orgánica 10/2022, de 6 de septiembre, de garantía integral de la libertad 
sexual.

— Ley Orgánica 1/2023, de 28 de febrero, por la que se modifica la Ley 
Orgánica 2/2010, de 3 de marzo, de salud sexual y reproductiva y de la inte-
rrupción voluntaria del embarazo.

— Ley 4/2023, de 28 de febrero, para la igualdad real y efectiva de las personas 
trans y para la garantía de los derechos de las personas LGTBI.

La Introducción.- La obra que ahora se prologa, comienza con el capítulo titulado 
“Las nuevas leyes sociales desde la perspectiva de sus contenidos laborales”, en el 
que los profesores Antonio Sempere y Yolanda Quintanilla justifican el enfoque de 
la obra colectiva y abordan los aspectos más relevantes de las normas en cuestión. 
De su compromiso con la materia examinada dice mucho el tramo final de su expo-
sición: “Deseamos que el estudio crítico de las cinco leyes mencionadas permita co-
nocer sus fortalezas y carencias, para determinar qué mejoras se pueden mantener y 
qué contenidos han de ser modificados. Esperamos que esta obra aporte un granito 
más de arena, que se sume al esfuerzo común por avanzar en el camino hacia una 
igualdad e inclusión social de calidad”.

A continuación, la obra se distribuye en distintos capítulos en torno a los cinco 
textos normativos anteriormente indicados.

La LO sobre protección a infancia y adolescencia.- En primer lugar, respecto de la 
Ley Orgánica 8/2021, de 4 de junio, de protección integral a la infancia y la adoles-
cencia frente a la violencia, la profesora Susana Duro se detiene en la regulación de 
la supervisión de la contratación de los centros educativos. La norma constituye una 
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garantía para el libre desarrollo de la personalidad del menor en todos los ámbitos 
de la sociedad. La educación, estrechamente vinculada a la libertad, es el instrumen-
to idóneo para garantizar una formación integral y ese pleno y libre desarrollo de 
la personalidad. La supervisión de las empresas contratadas por centros educativos 
se integra en la obligación constitucional de los poderes públicos de promover las 
condiciones para que libertad, pluralismo, justicia, e igualdad del individuo en los 
grupos en que se integra, como valores constitucionales, sean efectivos en entornos 
seguros para infancia y adolescencia. 

Seguidamente, la profesora Concepción Morales reflexiona sobre la modifica-
ción del Real Decreto Legislativo 5/2000, de 4 de agosto, por el que se aprueba el tex-
to refundido de la Ley sobre Infracciones y Sanciones en el Orden Social: Incumplir 
las obligaciones establecidas en el artículo 57.3 de la Ley Orgánica de Protección 
Integral de la Infancia y la Adolescencia frente a la Violencia. Debe partirse de que 
las profesiones, oficios y actividades que implican contacto habitual con personas 
menores de edad, lo son todas aquellas, retribuidas o no, que por su propia natura-
leza conllevan el trato repetido, directo y regular -y no meramente ocasional- con 
niños, niñas o adolescentes. 

La Ley Integral sobre Igualdad.- En relación con la Ley 15/2022, de 12 de julio, 
integral para la igualdad de trato y la no discriminación, se estudian seis temas 
principales.

1º) La ampliación de los supuestos de discriminación corre a cargo del profesor 
Óscar Mateos. También aborda las medidas de protección y de garantía de la 
igualdad y la no discriminación pues, como dice la exposición de motivos, 
en nuestro país el problema no es la regulación de esta materia sino la defen-
sa del cumplimiento de las normas que la desarrollan.

2º) Los conceptos y categorías jurídicas sobre discriminación y su interpreta-
ción son desarrollados por la profesora Pilar Charro. Basta la mención de 
los tópicos para apreciar su trascendencia: discriminación directa o indirec-
ta; por asociación y por error; múltiple e intersectorial; actuaciones discri-
minatorias; acciones positivas; principio de norma mínima. 

3º) El acceso al empleo es estudiado por la profesora Mar Alarcón. A pesar de 
que la mayor parte de las decisiones contrarias al principio de igualdad de 
trato se manifiestan dentro de la vida de la relación laboral propiamente di-
cha, quien aspira a un puesto vacante también puede sufrir discriminación. 
Por ello, se necesario analizar el régimen jurídico aplicable a estos supuestos, 
el ámbito de la prohibición de no discriminación en el acceso al empleo y el 
control de los actos y decisiones discriminatorias, así como las consecuen-
cias y responsabilidades que pueden ser exigidas a los sujetos responsables. 
Se hace una aproximación también al novedoso ámbito de la IA.
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4º) Las nuevas obligaciones para las empresas están a cargo del profesor Juan 
Carlos Merino. Repasa los objetivos de la ley desde la vertiente laboral y de 
seguridad social y de acceso al empleo. A continuación, examina las medi-
das de protección y reparación así como las directrices que la norma esta-
blece en el ámbito de la negociación colectiva. Por último, se realiza un es-
tudio de las infracciones y sanciones, así como la Autoridad Independiente 
para la Igualdad de Trato y la No discriminación.

5º) El nuevo papel de la representación legal de la plantilla en materia de res-
ponsabilidad social corporativa aparece elaborado por la profesora María 
José Ramo. La LITND ha introducido una obligación tanto para las empre-
sas como para los representantes legales de la plantilla: no establecer en los 
convenios colectivos o acuerdos colectivos, limitaciones, segregaciones o 
exclusiones para el acceso al empleo, incluidos los criterios de selección, en 
la formación para el empleo, en la promoción profesional, en la retribución, 
en la jornada y demás condiciones de trabajo, así como en la suspensión, el 
despido u otras causas de extinción del contrato de trabajo, por las causas 
discriminatorias a las que se refiere la propia ley.

6º) El Plan anual de la Inspección de Trabajo y de la Seguridad Social se examina 
por el profesor Fernando Boró. Pone especial énfasis en la igualdad efectiva 
de mujeres y hombres contemplada en el artículo 9º de la Ley. El estudio parte 
de la información proporcionada por el OEITSS correspondiente a un lapso 
temporal amplio: de 2016 a mayo de 2023, y que concluirá si la actividad de 
este organismo en la materia ha sido eficaz y adecuada al respecto.

La LO sobre libertad sexual.- La tercera de las normas legales estudiadas en el 
presente libro colectivo es la Ley Orgánica 10/2022, de 6 de septiembre, de garantía 
integral de la libertad sexual. Son tres los estudios que alberga.

1º) La profesora Josefa Romeral examina las obligaciones empresariales de 
prevención y sensibilización en el ámbito laboral. Dada la amplitud del fe-
nómeno sociolaboral, el trabajo analiza de manera pormenorizada el con-
tenido de la obligación de prevención y sensibilización encomendada al em-
presario, así como los procesos a seguir para su implementación; desde el 
compromiso empresarial y evaluación de riesgos a la gestión del conflicto 
en caso de materializarse el riesgo, y todo ello desde una visión integrativa 
de género.

2º) La bonificación del 100% de la cuota empresarial cuando se contrata a susti-
tuto/a de víctima de violencia sexual está estudiada por la profesora Begoña 
García. La violencia sexual se define en el art. 3 de la LOGILS como “cual-
quier acto de naturaleza sexual no consentido o que condicione el libre de-
sarrollo de la vida sexual en cualquier ámbito público o privado, incluyendo 
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el ámbito digital”. De ahí que se haya afirmado que “la norma enumera un 
listado numerus apertus de manifestaciones de violencia sexual”.

3º) El profesor Sergio González aborda los derechos laborales y de Seguridad 
Social de las víctimas de violencias sexuales. La Ley introdujo una serie de 
derechos laborales y de Seguridad Social de las víctimas de violencias sexua-
les, equiparándolas a las víctimas de violencia de género o de terrorismo. En 
este artículo se realiza una revisión de las principales novedades.

La LO sobre interrupción del embarazo.- La Ley Orgánica 1/2023, de 28 de febre-
ro, por la que se modifica la Ley Orgánica 2/2010, de 3 de marzo, de salud sexual 
y reproductiva y de la interrupción voluntaria del embarazo también es objeto de 
atención, en concreto, en el contenido relativo a las nuevas situaciones especiales 
de incapacidad temporal traídas por la Ley orgánica citada, contenido en el que se 
detiene la profesora Elena Lasaosa.

La Ley sobre protección LGTBI.- La última de las normas legales analizadas en su 
contenido laboral en la presente publicación es la Ley 4/2023, de 28 de febrero, para 
la igualdad real y efectiva de las personas trans y para la garantía de los derechos de 
las personas LGTBI. 

El análisis del art. 14 de la conocida como ley LGTBI, relativo a la igualdad de 
trato y de oportunidades de las personas LGTBI en el ámbito laboral, es tarea reali-
zada por la profesora Ana Isabel Pérez Campos. Explica cómo la complejidad de las 
leyes y regulaciones relacionadas con la igualdad LGTBI puede generar incertidum-
bre y dificultades para las empresas en su esfuerzo por cumplir con los requisitos 
legales; de ahí que, una vez más, la negociación colectiva se convierta en la herra-
mienta idónea para avanzar en su aplicación.

Por su parte, la profesora Camino Ortiz de Solórzano dedica su estudio al tema 
de la integración sociolaboral de las personas trans. Destaca que las empresas de-
ben incluir en los planes de igualdad expresamente a las personas trans –con espe-
cial atención a las mujeres de este colectivo–. Esta exigencia debe conectarse con la 
obligación de las empresas de más de cincuenta trabajadores de contar con plan de 
igualdad LGTBI, fruto de la negociación colectiva, aunque se remiten importantes 
materias a la regulación reglamentaria.



E
n la presente obra colectiva se incluyen quince capítulos de 

trabajo de investigación en profundidad sobre cinco textos 

normativos relevantes, cuyo punto en común es que incor-

poran aspectos jurídico-laborales relacionados con la igualdad y no 

discriminación, en los que conviene detenerse para conocer los cam-

bios que operan en las normas vigentes hasta el momento. Se trata 

de las Leyes sociales siguientes:  Ley Orgánica 8/2021, de 4 de junio, 

de protección integral a la infancia y la adolescencia frente a la violen-

cia; Ley 15/2022, de 12 de julio, integral para la igualdad de trato y 

la no discriminación; Ley Orgánica 10/2022, de 6 de septiembre, de 

garantía integral de la libertad sexual; Ley Orgánica 1/2023, de 28 

de febrero, por la que se modifica la Ley Orgánica 2/2010, de 3 de 

marzo, de salud sexual y reproductiva y de la interrupción voluntaria 

del embarazo; y Ley 4/2023, de 28 de febrero, para la igualdad real 

y efectiva de las personas trans y para la garantía de los derechos de 

las personas LGTBI.

Esta obra resultará provechosa para los profesionales del Derecho y 

las Relaciones Laborales, así como para toda persona interesada en 

los temas relacionados con la igualdad.
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